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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO NÚMERO 497 

 
C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38, 55 FRACCIONES  
II Y XXV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN Y 14  
FRACCIONES VII Y IX DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE  
YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN SE HA  
SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE DECRETO: 
 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN V DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN; 29 DE LA LEY DE  
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS  
MUNICIPIOS DE YUCATÁN Y 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER  
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 
 

D E C R E T O: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se nombra al Ciudadano Víctor Manuel May Vera, Consejero  
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en  
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Consejero nombrado durará en su encargo 5 años, e  
iniciará sus funciones el día que rinda el compromiso constitucional ante el  
H. Congreso del Estado. 
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ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL  
DECRETO POR EL CUAL EL PODER EJECUTIVO DEL  
ESTADO DE YUCATÁN SANCIONA EL DECRETO  
MEDIANTE EL CUAL LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA  
LEGISLATURA DEL ESTADO APRUEBA EL  
NOMBRAMIENTO DEL C. VÍCTOR MANUEL MAY  
VERA, COMO CONSEJERO DEL INSTITUTO ESTATAL  
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 
 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
DOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- PRESIDENTE.-  
DIPUTADO.- JUAN JOSÉ CANUL PÉREZ. SECRETARIO.- DIPUTADO.- JOSÉ  
CARLOS PUERTO PATRÓN. SECRETARIO.- DIPUTADO OMAR CORZO  
OLÁN.- RÚBRICAS.” 

 
Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU  
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS, AL SEGUNDO DÍA DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL  
DOCE. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 
 

                       ( RÚBRICA ) 
 

C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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